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MANUAL DE CoNTABTLtDAD GUaERNAt!/tENTAL

Fundamentos Metodológ¡cos de la Integrac¡ón y Producción Automática de
Informac¡ón Financiera

A. Introducc¡ór¡,

Como se expuso en el Cápitu o precedente, e sisterna de contabilidad d€be d¡señarse y operar de acuerdo cor

las caracteristicas técnicas definidas en los artí.ulos 19, 38, 40 y 41 de la Ley ceneral de Contabilidad

Gubernamental, ¿sí como en el lvlarco Conceptual aprobado por el CONAC. mismas que se señalan a

continuación:

Ser único, uniforme e integrador;

Integrar en forma au¡omatica h operacion coritable con el ejercicjo presupuefario;

Registrar en forma automátic¿r y por única vez las transacciones contables y presupuestarias en los

momentos contables correspondientes, a p¿rtir de los procesos administraUvo/fnanc¡eros que las

motiven;

Generar en tiempo real esf¿dos fin¿ncieros y presupuestarioG;

Estar diseñado de forma t¿l que permita el proces¿miento y generación de estados flnancieros

nediante el uso de as tecnologias de la InforTacrór,

Lo anterior anolico oue el Distr¡to fueral en su s¡stema i

p¡opios de los sistem¿s inteqrados de informacióñ

herram¡enta tecnoLógica con la capacidad suficiente p¿r¿

B. La Contabilidad cubernamental como si f¡nanc¡era,

En este ¿partado se muestr¿ como ejemplo la metod ¡ento del

I para e

S stema

GobiernoInformático de Planeacón de Recursos Gubernamentales

del Distrito Federal. Este, con las adaotaciones

La contab¡l¡dad Erbemamental bajo el enfoque de Sistem

realiza el Gobierno del Dilrto Federal, identificando los rnomentos contables y producir estados de ejecución

presupuestariá, contables y económ¡cos en tiempo real, con base en la teoría contable, el r¡arco conceptual, los

postulados básicos y las normas n¿cionales e internacionales de información financrera que sean aplicables en e

S€ctor Público Mexicano.

El pnmer paso p¿ra Adecuar e Sistema InfoÍ¡átim consstió en conocer los requerirñienbcs de información

establecidos en la legislación/ los solicit¿dos por los órgaños frscalizadores y os que coadyuven a la tr¿¡nsparenci¿ fiscal

y a la rendicion de orcntas. Lo artedor pemite estaHeer las sal¡das del sistema para, en funcijn de ellq identifiGr

'dtrffiéJóC,ffi6tdg¡tu, oNfaF,!i,40 ñ¿,ii;;;,Í.^ 
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L¿ integración de sistemas de información financiera gubemamental es factible en la medida que las normas que

regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se den adecuadas respuestas écnrcas para relacionar Ios

diferentes tipos de información (presupuesta a, contable, ecoÍómica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su

ámbito de apl¡cacón y aontenidos @nceptuales, aunado a las abibuciones que le o¡orga al CoNAC y al coNsAg

aseguran l¿ unifomidad normativa y Écnjca del sistema,

La Coñtabilidad Gubernamental, organ¡zada como sisteña inteqrádo de información financiera, en función de

una base de dato6 única y de acuerdo con los proposi¡os ya enunciadot puede esquemat¡zarse de la sigu¡ente

ÍñMcc¡one con ¡nc¡deñc¡a
aonóñica ñnanc¡érá

SALIDAS

-Registros y BC.d6 del ejerciclo
d€l presupue.to ds egrésos y d€

-L¡bros, as¡ontG y estados d€ lá

Contabilidad e€ñeral

- E3tados Económ¡c6

ENTRADAS PROCESAiIIEI{TO

f-*--*;-
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J
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TAALAS DELSISTEIA

C. Elementos Básicos de un Siste

Con base en la metodología que aporta la para el d|seño y anáhsis

de los sistemas de información de organ describen los elementos básicos

del Sistem¿ lñformát¡co, es decir sus

Pt(iuctus (sdl¡das) del S¡stena Infumát¡co

El Sistema Informático procesará información ñ¡ñc-rera, por lo que sus productos estarán

siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los mandatos establecidos al respedo por la Ley de

Contabilidad, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federa¡, la Normatividad contabte det Ditrito
Federal y las norm¿s emitidas por el CONAC y rdtillcadas por el CONtqC, así como satisf"cer los rcquer¡m¡entos

que formulen los usuarios de la misma para l¿ toma de decisiones y el ejercicio de sus funciones. En tal

contexto, el SI debe permitir obtener, en tiempo real y como mínimo, la tnformacjón y estados descritos en el

Capítulo anterior, de tipo contable, presupuestario, prograrñático y económico, tanto en forma analít¡ca como

sint&iG.
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Centros de registto Gnndús) del 5I

Por 'Cenho de Registfo" de SI se entenderá a cadá uña de las Unidades Responsables del Gasto donde ocurren las

trans¿coones económico/frnancieras y, por lo tanto, desde donde se introducen datos al sistema en mornentos o

€\€rúos prer'iamerte seleccjonados de 106 proaeso6 adminisb'ativG core6pondieñtes, ta introducción de dato6 a la

Contabilidad Gubername¡tal, tal como o señala la Ley de Contabilidad, debe generarse ¿utomáticarnente y por ún¡ca

vez a oartir de d¡chos Drocesos adminiÍrabvos.

Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto serán los responsables de l¿ veracid¿d y oportunid¿d de la

información que incorporen al sistema,

Procesaniento de la Infornac¡ón del SI

La v¡s6n del 5I que se pr€senta. tiene como proposito que la informaoon de Inteié frnancrerc o admrn¡strabvo de los

diSintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismq se integren en un¿ base de datos única. Esta

integGció¡, en algunos casos puede realizars€ directamente a partir de los respectivos procesos y, en ob'os, mediante

interfaces.

La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la informacióñ a incorporar a la base de datos del sI,

permitirá que se elaboren a partir del registro único de las tra¡sacciones en la forma más efcaz y eficrente posrble,

todas las sal¡das de informac¡ón requer¡das. De ser ne@sario, en Ias salidas que requier¿n las dependenciat los

proc€sos respectivos quedan reducidos al

parti de la informaclón existente en la base de

La ca idad del sistema de organización y

producif automáticamente y a

informática, es la que determrna la eficacia

as¡entos contables y los libros respectivos en

n sus productos, entre e los, los

motivan, aí como l¿ produccjón

gestión conf¡ables, oportunos,

que real¡cen los expeftos en

que ¡nterv¡enen en 106 procesos

automática de estados Dresuouestar¡os,

unrformes v Drocedentes de una sola frente

Además. lá orodniraoón de l¿ información debe

relacionados con la qestón financiera tengan acceso a la información e¡ la medida que lo requieran ya sea por

r¿zooes funcionales o cuando sean previañente autorizados para ello. Dichas razones funcionales pueden

derivarse de la necesidad de ancorporar datos de sus procesos, conocer el estado de la gestión financ¡era de su

área y el ejercicio del presupuesto a su cargo, y obtener informacióñ para la toma de decisiones propias de su

n¡vel
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Tablas Bás¡cas

Las tablas biísicas que s€ incorporan en la base de datos del Sl transaccional deben est¿r disponibles y

actualizadas permanentemente para el correcto registro de las operaciones del Gobierno del Distrito

Federal, serán como mínimo, las siguientes:

Plan de Cuentas (Lista de Clentas).

Clasficadores de Ingresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto

al:(fi .:d^ra( ¡ral FñrA6.

o Programático

o Objeto del Gasto

o lipo delGaso

o Fuente de Financiamiento

Clasiñcador de El¡en€s

Tipos de ¿mortización de bienes

Clave (Elemento PEP) de Proyectos y Programas de lnversión

Catilogo Únim de Beneficiario6 y

Tabas delSistema de Deuda utili

o Títulos (Por tipo de deuda -

o Préstamos (Por tipo de

de PYoveedores)

em¡s¡ón)

Responsables de los Centros de

D. Requ¡s¡tos técnicos para cl

Personal autorizado para generar

Usuarios de la Infomaciin
AR. ¿ 2Cl4

GI$T
5F SE DGCNCP

En eldesarrollo del SI oue cumole con las en la Lev de Contabi¡idad v las normas

emüdas por el mNAC, se adeoaron las bases nomatívas y pnácticas operativas que aseguren lo siqiente:

L lJn Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automátlco de las cuentas

presupuestarias y contables, as¡ como de otlos ¡nstrumentos técnicos de apoyo, tal como el
t^,.^_.

lJna clara identilicac¡ón y correcta aplicacion de los momentos básicos de reg¡stro contable

(momentos contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos.

CTC\
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3 La utilización del momento del "devengado" como eje centra de la integración de las cuentas

oresuDuestarias con las contables o viceversa,

D,1, S stema de CLreñtas Presupuestarias¡ Contables y Económ cas, que permite s! acoplamiento
automático

El S¡fema Info¡mático deberá sustentarse en elementos oue favorezcan el acoDlam¡ento automático de los

s¡gu¡entes conjuntos:

Clarflcddores presupuesi¿-ios de ingresos y gastos

Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).

Cuentas Económicas

Gtálogo de Bienes

C¿rtera de Programas y Proyectos de Inversión

Los Clasiñ@dores PresupuestadE de ¡ngresos y egresos rel¿cionados con la integr¿ción automáticá fueron

emitidos por el CONAC y adoptados por el Dislrito Federal, cu¡dando que los mismos respond¿n al modelo

¡mplementado,

Asim¡smo, el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas), aprobadas por eICONSAC, y que se integra ¿l

presenle l\4anual consder¿ndo las necesidades de las DependencÉs, Órganos Des(oncentrados ,

Deegaciones de la Admini l, es congruente con el s¡stemá

Resp€cto a las Cuentas Econón¡cas,

de Estadisticas de las Finanzas Pú

Nac|onales (2008) y el l4anual

a part¡r de l¿s cuentas presupuesta

contables, satisfagan en forma a

lormulación de t¿les cuentás.

validez es univers¿1, se prevé que

correcto reglstro de los momentos

formac¡ón bás¡ca requerida en la

ya armonrzádo con la List¿ de Cuentas. Ello representa la forma más exped¡ta y eficiente de coordln¿r

inventanos de b¡enes muebles e inmuebles valorizados con cuentas contables y de real¡z¿r una efeclrva

adm¡n¡stración y contro de los bienes muebles e inmuebles reg strados, Igualmente debe señalarse la

Por su parte el Catálogo de Bienes deberá conformarse a part¡r asificador por objeto del Gasto (coc)

mportancia de que este clasrficador esté asociado altomáticamente con e Slstema de Clasificación

. ;rp::4 !,ii : ¡."1 : ¿*i*
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Industrial de Amérka del Norte (SCIAN). para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a

cargo del INEGL

Las claves de Programas y Proyectos de Inversión permiten la interrelacióñ automática de las mismas con

Ias cuentas del COG y la Lista de Cuentas relacionadas con la inversión pública, ya sea reali2ada por

contfato o por adúinisF¿ción.

En resumei, para los ef€ctog de la ¡ntegración ¿utomáUca entre las cuentas presupuestarias, contables,

dasift¿dor de tienes y los ftognm¿s y Proyectos de Ift€rcitn. debe ex¡stir una @nespondencia que tierida a

ser biunivoca enÍ€ las mismas v entre ellas v las estructüras de las Cuentas Económicas referidas,

La correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se facilita, dado que el

carácter económico de las diversas transacc¡ones mediante el uso de¡ claificador por Tipo del G¿sto, que

forma parte de la Clave Presupuestaria, es introducido al s¡stema cada vez que se registran aquéllas,

D,2. f4omentos de Registro Contable (l'4omentos Coñtables) del ejercicio de los Ingresos y los

E9resos,

Como ya se señaló en el Gpitulo previo, de la normativ¡dad vigente (artículo 38 de la Ley de Contabilidad).

surge la obligación de registrar los momentos contables de los ingresos y egresos que a continuación 5e

señalan:

Monentos contables de los ingrcsos,

. Estimado

. r,lodm€ado

. Devengado

. Recaudado

lrlonentos conkbles de los egresos.

. Aprobado

. Mo.l¡ficedo

. c;ornpro¡nelido

. D€vergado

,L
to

Ejercido

Pagado
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As¡mismo, en el Capítulo precedente se hizo referencia a que el alcance de crda úno de los momentos

contables referidos elán efablecidos en la Ley de Contabilidad y, por su parte, el CONAC h¿ emitido tas

normas y l¿ metodoogía general para su correcta ap icación, que ha sdo adoptado para su ap icación por

el Organismo Público Descentralizado ¡4et¡obús, de acuerdo a la Administración Públca dei Distrito Federat,

que conforman el Sector Central.

D.3. El devengado como 'rmomento contable" clave para ¡nterrelac¡onar la
¡nformación Presupuestaria con la contable

Los procesos administrativo-flnancieros que orig¡nan "ingresos" o \gresos" reconocen en el momento

contable del "devengado" la etapa más relevante para el reqistro de sus transacciones f¡nancieras, El

correcto registro de este momento contable es condición necesaria p¿ra ta integración de los reg¡stros

presupuesf¿rios y cont¿blet asi como para producir estados de ejecucón presupuestar¡a. contable y

económica coherentes y consstentes, Por otrc lado, la Ley de Contabilidad establece en su ¿rtículo 19 que

el SCG debe ntegrar "en forma automática e ejercic o presupuestario con l¿ operacón contable, a pailir de

lá ut¡l¡zac¡ón del qasto devengado", a lo que corresponde agregar que ello es válido también para el caso de

los ingresos devengados.

Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contábilidad general, se interrelacionan en el momento en el

cu¿¡ se registra el devengado de las üansacciones frnancieras, s€gún conesponda. Con anterioridad a su

devengado, ei registro de las transacciones sean éstas de ingresos o qastos, se realizan mediante cuerfas de

orden de tipo presupuestarlo. En el momento de registro del"devengado" de las trans¿cciones fnancieras, las

m¡smas y¿ tienen incidencia en l¿ situac contable; además de qle desde

el punto de vista legal, rnuestr¿n la

prop¡amente dichos, también suelen

de las cuenta por liquidar certificada o patrmonial tal como el caso de

los gastos p¿gadot pero e¡¡o solo su etapa final y fácilitar l¿

Los regastros pr€supuestarios

como es el caso de la emisión

compr€ns¡ón y análas¡s de los datos que

E. Matr¡z de Convers¡ón

La matr¡z de conversión de gastos es una tabl¿ que s relaciones aL,tomáticas entre l¿s

clentas de los Clasificadores por Objeto de Gasto y por Tipo del Gasto con l¿s del Plan de Cuentas (Lista de

Cuentas) de la mntábilidad. La tabla está p¡ogramada para que al registrarse el deveng¿do de una

tr¿nsaccún presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, ¡dentifque

automát¡camente la cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere automátic¿mente el asiento

\contabe, 
En e caso de los Ingresos, la tabla actúa en forma simllar a la anterior, perc como lo que se registÉ

a\ A.-\t+>e

objete llevar los reg¡,t

dÉ"IpJ"Á'ááa¿.s.
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en el Clasificador por Rubro de lrEresos (CRI) e5 un crédito (ingreso), la tabla ¡denb'fica automátrcamente la

cuenf¿ de débito y genera el respectivo asiento contable.

La matriz del paqado de egresos relacfuna el med¡o de pago con las orentas del Plan de Cuentas (Usta de

Cuentas); la cuenta del debe (cargo) será la cuenta del haber (abono) del asieñto del devengado de egresos y

la cuenta del haber estiá defnida por el medio de pago (Bancos). Ia matriz de ingresos percibidos relaciona el

üpo de ingreso y el med¡o de per@ñón; la dreñta del cargo identifican eltipo de @bro re¿l¡zado (¡ngreso6 a

bancos) y la de abono sen la cuenta d€ cargo delasiento del devengado de ingresos,

MEfB'BUS
t) lI ll(--tÓN :LNtrit¡a
i) rii -li)' l: AD\,.t SIRACJ\..1 ::\a .la:j

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los

ingresos y egresos, así como una parte slstancial de los estados financieros y económicos requeridos a]

F, Registros contables (asientos) que no surgen de la matriz de conversión

Si b¡eñ la mayorá de las transacciones a req¡strar en el S¡stema de Contabilidad Gubernamental tienen

origen presupuestario, una mÍnima proporción de las mrsmas no tienen tal procedencia, Como ejemplo de

operaciones no originádas en el presupuesto, s€ distinguen las siguientes:

lilovim¡ento de almacenes

Baja de bienes

8¡enes en comodato

B¡enes concesionado6

Antkipos a Prov€edor€s y

Anticipos a otro6 niveles de

Ret€ncionés

Re¡ntegrc d€ torúc
Depr€ciec¡ón y amortizac¡ón

Constltución dé provisiones y ]egervas

C,onsütüción y r€p6i.ión de fondoc iotáto.i6 o rc¡ntegrables

AiusEs por variación deltipode cambio

I 1 Para cada uno de estos caso6. deben prepararse Guías Contabiljzadoras específicas sobre la generac¡ón de

/¡ los asientos cont¿bles respectivos, indicando su oportunídad, documento soporte y responsable de

/" rinvoducirlo 
al sistema.

f¡ f\' t'#\ - 
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Sedstros Automárico6

Sobre €l ejercicio del

Pre9upuesto de tgresos

elaboran automát¡c¡mente los estados contablé!, pre!upu

requlors la Léy y qu€ ya fuéron référ¡dos antoriormonts.

6.- A p¡rth do la Informac¡ón contenida en la Balanze d.

CONTAEILIDAD DEL TNTE

LIBROS DIARIO

MAYOR

BALANZA DE COMPROBACION

tl

H. COMENTARIO FINAL

En €l Capitulo Vll dcl prcseúe rhnual, !e descrlbe Ir fnalldad, conren¡do,

pr$entac¡ón de cada uno de los estados e Intorme3 coñtabl*, presupu6tarios, progr¿mátlco! y

económlco!, que gérérará aulomáticamento €l SICG.

CA

R€g¡stros l{O Automátlcos

D€op€rac¡ones no incluidas

en los sistemas anter¡or€s

Reg¡stros Auiomátlcor
Por pan¡dá doble en la

contabilidad
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